
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

APRUEBA REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS DE LA SALUD EN EL CONSEJO CONSULTIVO
DE LA DIRECCóN DE EQUIDAD DE GENERO.

RESOLUCION EXENTA FACSAL N" 0.105/2023

ARICA, Mazo 07 de2023.

Con esta fecha, la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad de Tarapacá ha
exped¡do la siguiente Resolución:

VISTO:

Educación púbrica; Resorución 

'u.u, 
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99ry91ry': 0 '01 y 0'0212002, ambas de 14 de Enero de 2002; Decreto TRA Ñ' ns160l2o2z; Decreto TRA
N'3351212021, de Febrero 05 de 2021; los antecedentes adjuntos; y ias facultades que me confiere el Decreto Exento
N0 00,114012016, de 9 de Noviembre de 2016,

RESUELVO:

1, Apruébese a la sra. GRISEL BRAVO LANGE, académica, jornada completa,
9on!r9tq, como Representante de la Facultad de Ciencias de la Salud en el Consejó Con.rlt¡uo de la Dirección de
Equidad de Género, a contar de esta fecha y hasta el 31 de Díciembre de 2021.

GIULIANI

Reglstrese, comuntquese y archfvese,
POR ORDEN DEL RECTOR,

CELIA

Decana
Facultad Ciencias de la Salud
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CBB/GCP/cja.


